
UN¡VERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Cornprometi[os con k Acrelitaeün"
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 060B.201B.UTEA.CIT

Abancay, 28 de marzo del 201 I
VISTO:

El Oficio N" 171-2018-UTEA- D¡GA-SDO-Ab de fecha 08 de marzo del 201ü.
presentado por el Sub Director de Proyectos y Obras, alr:an,,rando ol
presupuesto referencias de Obra, requerimiento de bienes y servicios marro
de obra a todo costo (Carpintería metálica), señalizaciones rnfornraiivas
ubicados en el Centro de lnvestigación y Producción - CIP $anto"fc¡más rJe
la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

ONSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segunrio de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art I
de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N" 171-2018-UTEA- DIGA-SDO-Ab dei fecha 0B de
marzo del 2018, presentado por el Sub Director de Proyectrs'/ Obras,
alcanzando el presupuesto referenc¡as de Obra, requerimlento de bienes y
servicios mano de obra a todo costo (Carpintería metálica), señalizaciones
informativas ubicados en el Centro de lnvestigación y Producciórr - CIP Santo
Tomás de la Universidad Tecnológica de los Andes, la que rv.r encuentra
ubicado en el fundo Santo Tomás, en vista que en la actualidad es urgente
realizar los trabajos previstos en el presente requerimiento en el tienrpo más
breve posible y dejar en funcionamiento;

Que, el tema fue tratado en Sesión Extraordinaria de Consejo tJn¡versitano
de fecha 28 de marzo del 2018, anafizada y debatida, ol Consejo
Universitario por unanimidad ACORDO aprobar el presupuesto referencial
para realizar los trabajos de "Señalizaciones lnformativas Ubicados en el
Centro de lnvestigación y Producción - CIP Santo Tomas" cuyo monto
referencias el de S/. 42,062.50 (Cuarenta y dos mil sesenta y dos c,-ltr 50/'1 00
soles);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de ía Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No Í]0220, Ley
de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTE:A-AB, del 28 de
mayo de 2015.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
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t<ÉCr(,R rri¡r,rsidad Tecnológica de los Andes

pas. o:t) trESoLUCtÓN DE CONSEJO UNIVERS|TARIO No 0608-2018-UTEA-CU

SE RESUELVE:

A&T!C.U!g-?E[ilEBq.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitario
de fer-:ha 28 de mafto del 2018, el presupuesto referencial para realizar los
trabajos de "Señalizaciones lnformativas Ubicados en el Centro de
lnvestir;ación y Producción - CIP Santo Tomas' cuyo monto referencias
el de S,/. 42,062.50 (Cuarenta y dos mil sesenta y dos con 50/100 soles).

ART|9ULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Admirristración, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cL¡mplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presenle Resolución a las instancias y demás of¡cinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTICIJLO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente
Resohrcir)n en el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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